
MINISTERIO DE AGRICULTURA

18326 ORDEN de 16 de julio de 1975 por la que se aprue-  
  ba el plan de mejoras territoriales y obras de la zo

na de concentración parcelaria de La Atalaya (Sa
lamanca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 6 de junio de 1968 se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de La 
Atalaya (Salamanca).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
y somete a la aprobaición de este Ministerio el plan de mejoras 
territoriales y obras dea zona de La Atalaya (Salamanca), que 
se refiere a las obras de red de caminos. Examinado el referi
do plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas  
han sido, debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido' disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la ‘zona de concentración parcelaria de La 
Atalaya (Salamanca), declarada de utilidad pública por Decreto 
de 6 de junio de 1968,

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62> de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos quedan clasifi- 
fiacadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 de di
cha Ley. 

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos -de' concentración parcelaria.
 Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV, II. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

18327 ORDEN de 16 de julio de 1975 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Villar del Ala 
(Soria).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 6 de julio de 1972 se acordó la 
actuación del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio en la comarca de Tierras Altas de Logroño y Soria. Por Or
den Ministerial de 6 de febrero de 1975 se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Villar del Ala 
(Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha- re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territorialex y obras de la zona de Villar , del Ala (So
ria), que se refiere a las obras qle red de caminos y elimina
ción de lindes. Examinado el referido plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla
sificadas en, |os grupos que determina el artículo 61, de acuer- 
dp con lo especificado en el artículo 62 de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su^ virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

 Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agarip, para la zona de Villar del Ala (Soria), cuya con
centración parcelaria fué acordada por Orden de 6 de julio de 
1972, según lo estáblecido en el Decreto de actuación del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en la comarca 
de Tierras Altas de Logroño y Soria, de fecha 6 de julio de 1972.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. se considera que 
la^ obras de red de caminos y eliminación de lindes quedan cla
sificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 de 
dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para 
la solicitud de beneficios señala el Decreto de actuación del Ins

tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agario de la comarca 
de Tierras Altas de Logroño y Soria, de fecha 6 de julio de 1972.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes partí la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presnete Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agario.

18328 ORDEN de 16 de julio de 1975 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Anda-Anda- 
goya-Catadiano-Sendadiano-Tortura ( Alava).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 17 de septiembre de 1971 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Anda-Andagoyá-Catadiano-Sendadiano-Tortura (Alava).

En cumplimiento de'lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona, de Anda-Andagoya-Catadiano- 
Sendadiano-Tortura (Alava), que se refiere a las obras de red- 
de caminos y red de saneamiento. Examinado el referido plan, 
este Ministerio considera que las obras en £1 incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determinare! artícu
lo 61, dé acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
qbras. redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Anda-Andagoya-Catadiano-Sendadiano-Tortura (Alava), declara
da de utilidad pública por Decreto de 17 de septiembre de 1971.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973. se considera que las obras de red de caminos y red de sa
neamiento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del. artículo 61 de dicha Ley

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agário se dictarán las normas pertinenetes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres, Subsecretario deteste Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

18329 ORDEN de 16 de julio de 1975 por la que se de
clara comprendida en sector industrial agrario de 
interés preferente la instalación de un depósito re
frigerante de leche en la finca denominada «Ca
labazas Altas», sita en Algodor (Toledo).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre petición formulada por la Entidad «As- 
tarco, S. A.», para acogerse a los beneficios previstos en el De
creto 1652/1974, de 30 de mayó, la instalación de un depósito re- 
frigeranté para leche en Algodor (Toledo), y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente,

Este Ministerio ha resuelto:

Upo.—Declarar la instalación de un depósito refrigerante de 
leche, con capacidad para 1.250 litros, en la finca denominada 
«Calabazas A tas» propiedad de la Entidad «Astarco, S. A », 
sita en Algodor (Toledo), comprendida en sector industrial,agra
rio de interés preferente, conforme al Decreto 1652/1974, de 30 
de mayo, por reunir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—Otorgar los beneficios señalados en el artículo 4.° del 
mencionado Decreto 1652/1974, a excepción de la expropiación 
forzosa de los terrenos.

Tres.—Aprobar el presupuesto presentado, cuyo valor ascien
de a 299.697 pesetas, 


